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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

RECTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA Nº 625-2026, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº 1.097, de esta Subsecretaría, rectifíquese el considerando 2º y el
resuelvo 1º de la resolución exenta Nº 625, de 2026, de esta Subsecretaría, que aprobó el “Plan
de Manejo Pesquería de Palangre del Bacalao de Profundidad (Dissostichus eleginoides) en el
área de la Unidad de Pesquería Licitada de Chile, Pacífico Sudoriental Austral”, en el sentido de
reemplazar donde dice Bacalao de Profuncidad, por Bacalao de Profundidad.

Rectifíquese el considerando 5º de la resolución exenta Nº 625, de 2026, de esta
Subsecretaría, en el sentido de eliminar la frase “y programa de recuperación”.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Viernes, 24 de abril de 2026.- Osvaldo Andrés Urrutia Silva, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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